
El Juzgado dispone de los siguientes canales de atención para correspondencias y comunicaciones con los 
usuarios: Correo electrónico ccto20me@cendoj.ramajudicial.gov.co  y Celular: 3007052664. 

  
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado  05001 31 03 020 2020 00059 00 

Proceso Servidumbre 

Demandante INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S.A. E.S.P. 

Demandado HEREDEROS DE RAFAEL DE JESÚS 

VIEIRA JARAMILLO 

Decisión  Incorpora y requiere 

 

Se incorporan al expediente las constancias de las comunicaciones dirigidas 

por el curador ad litem de los herederos indeterminados del demandado a los 

peritos nombrados por el juzgado mediante correo electrónico, las cuales no 

son de recibo, porque no se acredita acuso de recibo de los mensajes, conforme 

lo establece el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en concordancia con lo 

dispuesto por la Sentencia C-420 de 2020.    

 

En tal sentido, se le REQUIERE para que remita nuevamente las 

comunicaciones, dando cumplimiento a lo expuesto.  

 

De igual forma, se le REQUIERE para que aporte el resultado del envío por 

correo físico al perito Avalúos Capital.   

  

Notifíquese 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 

AA   
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